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Pwa los Pueblos (Jal Intei'krr. |
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ESPECIES
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Id americanas... r

METALICAS.

.................................ps.
..........  24 ps. 2 ís.
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INGLÁTERRA.
Londres, Julio 3 de 1830.

El Sábado por la mañana, los restos de S. E, 
el finado D. José Fernandez Madrid, Enviado 
Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República de Colombia cerca de este gobiér-, 
no, fueron trasladados de su casa de campo en 
Barnes (errace á una de las bóvedas de la Igle
sia de St. Marylebonc, con asistencia de un 
crecido número de personas de distinción. Una 
corta noticia biográfica de este ¡lustre individuo 
creemos no dejará -de interesar á nuestros lecto
res.

El Sr. Madrid nació ep lu ciudad do Cartaje- 
jm (Colombia) en el año de 1789. A una edad 
tierna entró á Ja universidad donde después de 
los estudios prepáratenos,: so dédioó ul derecho 
canónico, y muy pronto obtuvo el grado mps al
to en aquella ciencia; pero llarñáúdole su indo. 
1e al estudio de la medicina se aplicó á él, ape
sar de la Oposición que.encontró por parte dn su 
familia, y on breve rejcíbiq el grado de Doctor; 
Di sde el principio de la revolución en 1810. qi 
Sr. Madrid tomo upa. purte principal en ilúsiés. 
fuerzos de sus compatriotas para ospulsaé ddi 
pais a Jos tiranos. En 1816, teniendo solo 2¡

, m roa. ..leb i.

’■¡■¡r*. mili?rTí;; 
dp edvd, Rió nombrado. y on 1S1 *

’é electo. Diputado da lirpvovíhciü de 
.jena til Congreso do 'Nueva GlímtalnA en I. 
>j‘.l sué talentos y eKrcuene.if no'tnrrlárbn ’e: 
llquirii le g/.m inllujo. Aiijjqiic ¿I ñgís' SU’i, 
M todos los miembros íüepipmi;f¡ido, en' 13,'li 
'residente de la República, pero fos-cífcirasra/ 
■i:is del país prau entonces las upas. desfijar;> 
►les. El ejército de Morillo, yjgefp español, I: 
lia peupado la mayor parte ¡Jol rerritpi¡ó,;y qiii 
1 ¡net»¡ain hombres, sin recursos de cUálijuáj. 

clase, todos los. esfuerzos del Presidente para 
salvar el país fueron vanos. El mismo cayó en 
poder del general español quien le . mandó ]irí- 

■ sioncro á España; pero por fortuna faciendo 
valer su influjo <51 humano general Cajigaljtrfué 
purmitido quedarse en la llavang. En estaciú 
dad permaneció nueve años, y durante éste pe
riodo se hizo de muchos amigos para sí ’yparh la 
ieuusa de la libertad; .;
j( .Cuando Jogrq cjjcqp.qrse de l^fyvapji y rg- 

‘ ¡grasó ¡i, Guambia, cu 1^25, fuó.soj|sitnd.o..por 
¡el gobierno .para jr á Pttris, come agente confi
dencial ; en xuyó carácter rocapó dei gobierno 
[francés todas las relaciones amigables qiietah 

t ¡tualmente iméñ ¿ ambos paisés; En M327, el 
Libertado!-; Presidente, que Supo mejor que 

' lüaílie apteciár ios relevantes Servicios de «ú ip. 
[timo amigo, pom.bróal Sr. Madrid ministro cer» 
ca de la corte de Londres, cuyo empleo acqptó 
.fion repugnancia, po[r mpd'o.jjgl clima, que tef 
mia noconieniese á su constitución. Durante 
su residencia en este porta, promoví?» eotisidLra- 
blcmente las relaciones de Colombia coñ las 

. naciones europeas, y fué considerado', gcnéral-1 
[mente por sus cólegals, como un diplomático de! 
'primera clase. Era muy .apas¡pjiardo.'áe ia.na- 
'cron inglesa,-y hablaba Sj'iíóg^ti® ¡^¡(lad.

IlLa pérdida que ha sufrido Columl^q.y.efgéqe.rb! 
humano en.general, con lamjuerle de este disí 
tinguido ciudadano, es irreparable: Amable, 
benévolo, ilustrado, Honrado; el Sr. Madrid no 
necesitaba sino tratarte unaá pocas' horas paró 
inspirar sentimientos de ' admiración y respeto 
'personal. Amaba su señora éspostá é hijos con ’ 
[una ternura verdaderamente estraordinariái [ 

i El Sr. Madrid era clasificado como uno de i 
los poetas mas distinguidos del idioma -español. . 
Escribió dos tragedias: Guatimozin y Atala, ¡ 
La primera ha sido representada con muchu | 
aceptación en Bogotá. No sabemos de ningún i 
autor antes que él, que dedicase siis obras á su i 
amada espora A hijos. (

TURQUIA. ’ 
C'onstantiii'pla, Junio 11.

Después dei canje de las ratificaciones de 1, 
mweancipu celebrada en Sun Petersbúrgor re 

rutado de Adrianopla, el conde de;Orlaff tuve 
atipa u Ju ejecución de algunos artículos d-ti .Md ti 1^a^W'-ted«í><JrtlibfoWhabl(>n<R 
catado de Adrianopla, el conde de, Orlaff tuv. L'cipindo de una hubVa“ fr¿nési,‘!’cl Rutha le 
an audenau con el Sultán en Tarapin, en qtu l .bdndonó á su suerte, y fuá degollado, ' ’

spresó S. A. su ^atisfáccion del modo mas ii- 
• njero.

El canje del tratado de amistad y comerció’ 
om luido entre los E. U. de Norte América y 
i Puerta,' sé Verificó él 30 de-Mayó, entre el 
leis.Eüendi^el compdofo americano Biddle. 

v. los cónsules OiBey y Rhynd. El compdorq 
BidfJJe se halla en vísperas de partir <je-est< 
.-apila I. En 'la noche del 30 de Mávo, un íq« 
jendio destruyó cerca de4Ü0 ca&is. ' n '•
CIO

ÉSMIRNA.
Mayo 30.

Npcstrá ciudad lia sido el teatro de un áten. 
, 'ecimicnto deplorable. Un jóven griega <le 

Candía, r.qmbrado Mateo, antes esclavo de un 
c;ÚWlfb t'irp?, abracó . lq £e musulmana p ¡a 
edad de »2 años. Dos .años después huyó do| 
poder, de su .amo, yéndose á Coifetuntinopla, y 
desdq allí á Rusia. Ultimamente el deseo de 
regresar' á sú patria le hizo volver á Conatantu 
nopla, dbndé ónlbmbé'én un buque jónico cort 
destino a Esmirna, con la esperanza dé írájlar 
allí oportunidad de ir á Cantlia.

Durante Id navegación, un sacerdote griego 
entabló con él una conversación sobre la reli
gión, cuándo el desgraciádb jóven c'ohfé'jj que 
ensu-'inSahciá había abjurado la Cruz, pero qu¿ 
después había vuelto interiormente a la fé' dé 
sus padres, taque á Ip verdad jamas había.déja- 
dople abrigar en sú corazón; Er-sacerdotp no 
.considero suficiente <:s(a ,tá(qilq Soflyc?sación hi- 
z,o pj jpven úq cuaclrq.qspaptpso (lejps pppasdal 
i|l(ipriio, y. le, aseguró qm; jamas, podría alcanzar 
él pendón de Dios, si.no sacrificándole su mida 
enigl mismo sitio qué habia sido . lostigo do .su 
apostaciá. En.fin, infundiótal térrór al jótén 
y éSCifó su 'imagitraéfen átnJ gradó,que restflv-fó 
liáeér todo 'ló que illesé! nécésáríófparir mpl-feeér 
JaEoróiíh dé martillo.' Llegado á jlsmirna, 
j'óvcii. Mateo después de haber upa gran canti
dad de licores enbríagantes, se dirigió inuiedia. 
tqmcnté^á Ja epua. de su antigpo.aflio^yJiaUán- 
dolo en su carqiqcria, le colmó. da jngy|tps y 
amenazas. El tu reo creyendo que se Libia con 
un loco, al principio escuchaba cpn paciencia 
sus atrevidos ultrajes; ptro Mateo, irritadó’auh 
mas con esta sangre fria, se enfureció difer ¡Lbs 
vecinos actálieren, y habiéndose llamatlo lá gu
ardia, él pcrturbaflor fod árt'estado y ilcVád. .' ú 
préáónqiafielMollalí. Aquí prodigólas nrjsm.js 
invéciivás, éTnsulto la religión roahomet'aiiú. Él 
Átol'lli, consideránáoío str un jionibre destjlindo 
de rpzpn, jpnrúio.gl a^ntq.a) í’qqha alije quien 
conducido Vjep^lo ^1, jPach^, que su
epaltácian, pppfosi^i ,de la pmbripguez, lo (nandú 
á la carecí por,tres di^, nqcqn ¡bj 4; «te-liaeor 
le mulioifiempo otra vez, sino tan dolo par , qia' 
ireftesiOBJisn sobre su situación y lie moderas». 
[ úlcalroido cíe termino, se te Mólvio áitonijtí'jir



El capitafhjonicó trató de.salvarlo, re
clamándolo domo uno de sus marineros 
Yussuf Ppcha acogió gustoso este me
dio de libertarlo, pero Jíatteo rechazó 
obstinadamente todo arvitrio para con 
servar su vida.

Una inmensa muchedumbre de grie
gos se reunió en el lugar de la egecucion 
y á pesar de los esfuerzos de la guardia 
para contenerlos, se arrojaicn sobre el 
cadáver, á fin de conseguir unas pocas 
gotas de su sangre, ó un pequeño peda
zo de su Topa.

— 1 ■ **■ |I,I|T.'|

Los periódicos franceses que tenemos , 
á la vista,Alcanzan hasta el 4 de Agosto. ( 
Los detalles que contienen relativos á , 
Ja gran revolución acaecida en Paris, 
son tantos, y de tal importancia todos < 
ellos, que no es posible (por la -hora ( 
avanzada en que los recibimos.) presen
tarlos á nuestros lectores, en este nú
mero, con el método que quisiéramos. 
Para no dejar, sin, embargo, de satisfa
cerla curiosidad pública sobre un suceso 
de tal trasceiídénéiá, extractamos hoy 
ló que podéttios, sin una sujeción rigo- i 
rosó a! orden cronológico, sin perjuicio 1 
de verificarlo en los números sucesivos.

El documento que sigue es el célebre 1 
decreto, que dio lugar en Paris á la ’ 
grande explosión, con que la írancia ‘ 
estaba amenizada desde la instalación 1 
del ministerio, de /-¡olignac. '
, ORDSlfÁ.'.'ZA DEL REY. . •

_¡¡ (Ja/fes, &;c.
Con acuerdo de nuestro Consejo -de 

los J/inis.tros, .h.emqs, ordenado y arde-, 
Hamos lo que ¿i^ue: —

Art. 1. La lii>i fi’d| de lajirensa pe- i 
riódica estásúspendida. ,

.2. Lías disposiciones de los artículos ,
1, 2, y 9, del título 1 de Ja ley de 21 de , 
'Octubre 1814, está eií Vigor. En con-
secuenciti, ningún diarlcy escrito peñó-1 
dioo ó semi-periódico, establecido ó pa
ra establecerse, sin distinción de las ma- , 
íerias que se traten en ellos, podrá salir - 
Tí luz, sqq en Paris, sea en Iob departa- 
rnpqtos, sipo yn virtpd de la autorización 
que hubiesen obtqnido de nos, separa- ’ 
clámentelos autores y el impresor. Esta 
autorización deberá ser renovada cada 
tres meses. Podrá ser revocada.

3. La autorización podrá ler provi
soriamente’ acordada y provisoriamente 
retirada, por los prefectos, á Jos diarios 
y obras periódicas ó semi -periódicas, 
publicadas o para publicarse en los de
partamentos.
(] 4. Los diarios y escritos publicados 
en contravención al artículo 2, serán in
mediatamente secuestrados. Las pren
sas y caracteres que hayan servido á su 
impresión, setán puestas en depósito 
público y selladas.

5. Ningún escrito de menos de 20 
hojas de imprésíon podrá parecer, sino 
Con la autorización de nuestro ministro! 
secretario de estado del interior, en Pa I 
ris; y,de los prefectos, en los departa ¡ 
montos. Todo escrito de mas de 2i I 
hojas de impresión, que no constituye I 
un mismo'cuerpp de obra, será igual 
mente sometido á Ja necesidad de i.- 
autorización. Los escritos publicado.- 
sin autorización, serán inmcdiatameuti

secuestrados, Las prensas ycaractere 
que hayjygiscrvido á su ímifresiofi, será, 
depositadas, selladas, y puestas fuer: 
deservicio. . « .

6. Las memorias sobre procesos,*^ 
la« memorias de las sociedades científi 
cas ó literarias, quedan sometidas á la 
íutorizacion previa, si tratan en todo ó 
en parte de materias políticas, en cuyo 
caso les serán aplicables las medidas 
prescriptas por el artículo 5.

7. Toda disposición contraria á las 
presentes quedará sin efecto.

el Universal..
.MONTEVIDEO OCTUBRE 7 DE 1830. I

de 1830, y sexto de nuestro revnado. 
CarlOs. 

Por el Rey,

—Ranville, barón Capelle.
<- ■ 1 

mos otro dia, dando una nueva ley de' 
elecciones. —

emisión de los periódicos ; y el mismo i 
dia apareció publicado en el Tempo y fi
jado en las callee de París el siguiente 
m preso —

En nombre de los Diputados.
“ Se intima á la guardia nacional que 

se reúna para prestar fuerza á la ley, á 
los derechos del pueblo, proteger las per 
sonas y las propiedades.; hasta nueva 
orden seguirán los mismos cuadros los 
-mismos oficiales que han sido licencia
dos.

El grado inferior reemplazará al que 
se reuse.

Que los tambores toquen la llamada y 
que cada cual corra al antiguo punto de 
reunión.”

NINGÚN DISTINTIVO, NINGUNA BANDERA.

El 28 de Jubo dice el Tiempo de París1 
lo que sigue:— .

“ Ya no hay carta, ya no hay sociedad' 
política: la sociedad civil esta paraliza- 
da y presagia su disolución: la tierra se 
conmueve, la resistencia ha venido á 
constituirse en principio dominante y en 
un deber de todos los ciudadanos. Cuan! 
grande es una nación cuando ella re-l 
siste én nombre de la ley!!! .1

Los talleres sé cierran; las cajas reu
san los pagos, el comercio y los artesa
nos no saben en que fijarse: las quiebras1 
anunciadas para el fin de este mes y la! 
gran quiebra de la liquidación que se 
desplomará sobre el crédito; en fin la 
cuestión sobre el inpuesto resuelta desde' 
ayer (porque todas las leyes están sus : 
pendidas por la suspensión de una sola 

i lie aquí los primeros síntomas de una 
crisis que no cesará sino después de 
restablecimiento del orden y de las leyes- 
y del castigo de los culpables.

De hora en hora el torrente sigue si 
curso, y aumentará con los mismos obs- 

j aculos que se le Opongan. Palor, uni
ón, esfuerzos do todo genero,.y entodo; 
pos momentos, sacrificio de todos los in,| 

u

-i Ínteres h pnblico
■ "’íergiá, deci

ereses privados ef"g 
pie á todos corfiprénde; ..eAerg'ft,, 
don y$e saWá ta jjía^ia,” 
' ■ d lleunioiafe Diputados.

Sigue el mismo diarto.—-Se lían despa- 
hado Correos en todas direcciones lla

mando á los Diputados al puesto.del ho
nor: ellos llegarán de hora en hora.- 
Treinta y dos solamente se hallaban 
ayer en Paria. Se reunieron ya y nó 
tardarán en hacerfonocersusdBrTsionc8- 
Un solo objeto lia dominado todos los. 
¡pensamientos. La negativa del itnpues-, ■ , ■ _ 1 — -- -- ---- - ----- — — V- *

8. La ejecución de la presente-orde-to á una administración que $c ha pues- 
nanza, tendrá lugar en conformidad del to fuera de la ley, y la reunión constitu- 

Noviembre de 1816, y de Jo que pres-[
artículo 4 de la ordenanza del 27 de! cional para el 3 de A<rosto.
Noviembre de 1816, y de lo que pres- En estos-momentos dcpcligro extre- 
cribe la de 18 de Enero de 1817. Nues-¡ mo, desgraciado el que se acuerde de 
tros Tnini¿trnQ sprrpfíirins Hp pstndn nnn. 'i»n Q** Atrvntf A zlz, /C J — _ X* 
dan encargados de la ejecución.

Cloud, á 25 de Julio del año de gracia dos como bermáBos: que no haya otros 
ílp 1 ft'ÍO v cpvJa rln nnoctrn rnunorin i_ i:i___ » i • >

tros ministros secretarios de estado que- una disidencia de opiniones ó de ofen- 
i. ■ sas que castigar: que toáoslos que no

~ Dado en nuestro castillo de Saint-se declaren contra nosotros sean trata-

enemigos que los de las libertad : olvido^ 
perdón generoso ai que venga á nosotros; 
pero odio profundo, inveterado á todos

Principe de Pobgnac.—Ckantelanze, íwondos qué traicionasen la noble causa de la 
de Haussen.—Moirtbel, conde de G«crnon.''nnfj-;a
—Ranville, barón Capelle.' |! rp > • . .

Sigue otra ordenanza, que publicare-' ■ 0>1'ivia no tenemos noticias de los 
os otro din. dando una n.Xn w departamentogjiiellos pueden saber aun

En consecuencia de la publicación de'}Ue ’rnPort^,-
. . , ‘ ._ üinima a in rr

patria--------- ' .. / '________
Todavía no tenemos noticias de los 
. .ni ellos pueden saber aun

lo que pasa actualmente en Paris: pero 
7" 7 1 Un mismo sentimiento

estas ordenanzas^ eFdi;V7“em”pemroñia,1.Íma/la /'ratlcia entcra : > la.s mis- 
i.„ il_____ i-mas ideas generosas producen siempre

;|los mismos heroicos esfuerzos : que en 
¡todas partes y en todas circunstancias 
ninguno tome consejo sino de si mismo 
y de su valor que cada cual dé el ejem- 
y no lereciva: alli donde se hallen el 
valor y la resolución, alli está el centro 
¡de la libertad: que cada mártir halle o- 
tras mil victimas y mil otros vengadores,

Julio 29.—Las descargas de fusilería 
anuncian por todas partes que se están 
deborando franceses contra franceses por 
orden de los ministros de un rey que sa
crifica á su pueblo: al pueblo que lo lla
mó dos veces : que le pagó 20 millares 
de millones, y que todavía hay un año 
lo bendecía !

á tomarse providencias sobre las pren-1» 
sas, en virtud de no haber cesado la V* 1 * 3 * S?

Apresurados por lós sucesos, cuyas 
espantosas consecuencias se agravan 
de hora en hora, los diputados que se ' 
han reunido hicieron las siguientes pro-' 
testas en términos tales que ellas pue
den reunir la unanimidad de todos los 
diputados que deseen el sosten de Jas 
instituciones. Sus patrióticos procedi
mientos pondrán pronto un término á 
las ansiedades de la Francia y á las des
gracias en que está sepultada lá capital 
y que han costado la vida á tantos ciu' 
dadanos.

Protesta de los diputados.
“ Los infrascriptos, regularmente c1- 

lectos diputados por los colegios de los 
distritos que al fin se nombran en virtud 
de la ordenanza real del;..., y en con
formidad con lo carta constitucional y 
la ley de elecciones, y que rehallan ac
tualmente en Paris.

“ Considerándose como absolutamen- 
e obligados por sus deberes y su honor 
t protestar contra las medidas que loa 
•cnsejos de la corona han hecho preva
lecer pura el trastorno del sistema legal 
le las elecciouesy la ruihá de Ja liber
ad de la.prcnga. i; ¡ai v ■ 
“Dichas medidas, contenidas'en las 

ordenanzas del... .son á los ojos de los



que subscriven directamente contrarias 
ú los derechos constitucionales de la 
cámara de los Pares, á los derechos pú 
blicos de los franceses, á las atribucio
nes y decretos de los tribunales, y pro 
pias para sumergir el estado compro
metiendo igualmente la paz presente y la 
seguridad futura.

“ En consecuencia los infrascriptos 
inviolablemente fieles á su juramento 
protestan de común acuerdo no solo 
contra dichas medidas sino también 
contra todos los actos que pudieran so
brevenir.

“ Y atendiendo de una parte á que la 
cámara de los diputados no habiendo 
sido constituida no ha podido ser legal
mente disuelta: y de otra que la tenta
tiva de formar otra cámara de diputa
dos por un modo nuevo y arbitrario ea 
contradictorio con la carta constitucio
nal y los derechos adquiridos: los in
frascriptos declaran, que se consideran 
siempre como légalmente elegidos por 
los colegios-'¡de los departamentos por 
donde han obtenido los sufragios, y no 
poder ser reemplazados sino en virtud 
de elecciones hechas según Jos princi
pios y las formas prescriptas por las le
yes.

“ Y si lo? infrascriptos no exercen 
efectivamente los derechos que tienen 
de su elección lega) es porque están im
pedidos por una violencia material.

“Todos los diputados presentes han 
firmado, y todos los que llegan se apre
suran á hacerlo igualmente.”

El'rninistcrio se ha puesto fuera de la 
ley. La Autoridad civil ha desaparecido. 
A su protesta contra la violación de la 
carta y de las leyes, los diputados pre= 
sentes en Páris añadieron el compromi
so de no pagar un centesimo de contri
bución mientras que Jas ordenanzas an- 
ti-constitucionales de 26 de Julio no 
sean revocadas.

Julio 29.—El dia de ayer ha empeza
do como el dia anterior habia concluido: 
un solo grito se hacia oir,—¡ Viva la 
Carla ! No habia sino una voz de re
unión,-—Resistencia legal.

Las tropas (vergüenza para los sol
dados franceses,) hacen fuego sobre 
grupos desarmados: han tomado por 
blanco las guardias nacionales, aisladas, 
sin municiones ni bayonetas.

Ha sido preciso rechazar los asesinos, 
el'pueblo corrió irlas armas: muchos 
se-arrojaron con simples palos contra 
las balas y la metralla : las calles fueron 
inundadas de sangre,las plazas están lle
nas de cadáveres. Los Suizos, y un gran 
número de oficiales, han pagado cara 
su agresión, y nuestros conciudadanos 
no han muerto sin venganza.
- La capital estaba preparada para una 

resistencia legal, pero no para una re
sistencia armada : que cada ciudadano 
Sé?-atrinchere en su casa, y que nuestros 
asesinos los de nuestrasmugeres é hijos, 
véfig'an á buscarnos en nuestras forta
lezas domésticas.

¡Soldados Franceses!
Deteneos. Ved quien Os comandad- 

contra quien tiráis I!!
Vuestros gefes, por la mayor parte 

hombres que han combatido en las filas

:s ñero daremos una relación iñás cir-
...„------sustanciada.
Ellos os mánditir Tiov hacer fueg I

WMiWijjnyj II l>ij«l My. I . ......

del extranjero, contra vuestros padres 
’.ontra la-L’raqcja 1

pn _ _* . I*1*».-.*". I_____ /•

contra vuestras familias y vuestros coi) 
ciudadanos. ' - ---------- „------------------„„ , „

Obedeceréis todavía á órdenes pan leontra el general Paez. 
asesinarlos? Ved delante de vosotro | 
mugeres, Ciudadanos désártnados,. pa : 
rientes, amigos; por fin, franceses !

Detras óe vosotros siete ministros cri 
mínales, que se ocultan vergonzosamen 
te con vuestras filas; y el extrangero está < 
sonriendose al ver la sangre francesa 
derramada por franceses.

¡Soldados!—La patria os llama: ella i 
os bendecirá. Ella sola subsiste; lo de
mas pasa, vosotros Jo habéis visto I 
Evitad el remordimiento; venid ánuqs-1 
tros brazos! •

¡ Viva la .Francia! vergüenza y horror 
á los ministros ! guerra al extrangero! I,

Estrados de diferentes periódicos de Francia. 
París, 31 de Julio de 1830. 1 

Proclama del duque d’ Orlcans.
habitantes de parís !

Los diputados de Francia reunidos1 
actualmente en Paris me han manifes
tado deséo de que me presente en esta 
capital para ejercer las funciones de te-1 
niente general del reino. ,

No he trepidado en venir á participar 
de vuestros peligros, en colocarme en 
medio de vuestra heroica población, y 
en hacer todo esfuerzo para preserva
ros de las calamidades de la guerra ci-.j. 
vil y de la anarquía. j

Al entrar erí la ciudad de París hé 1 
llevado con orgullo aqaellos colores glo
riosos que habéis recuperado y que yo 
mismo usé por algún tiempo. j

Las cámaras van á. reunirse: ellas! 
acordarán el modo de asegurar el reino 
de las leyes, y la conservación de los 
derechos de la nación.

La carta constitucional no será ya 
una quimera.

Luis Felipe D' Orleans.

La cucarda y el pavcllou tricolor se 
han restablecido en la nación francesa 
por un decreto del gobierno provisorio.

El príncipe de Polignac habia logra
do fugar.

El conde de Bourmont que regresaba 
de Argel á Francia llegó á Bourdeaux 
justamente el dia en que se recibió allí 
la noticia de la revolución de Paris, y 
salió inmediátamente para Ñapóles.

El general Lafayet lia sido nombrado 
comandante de las guardias nacionales 
de Paris. Hay ahora 36 años que tu
vo el mismo cargo en la época republi
cana.

Todos los ciudadanos de Paris en es
tado de tomar las armas se habían alis
tado para formar una guardia nacional 
movible por un decreto de 31 de. Julio. 
Esta guardia asciende á muchos, mi 
les de hombres. El general ú'erard co 
mandante en gefe de las tropas de línea 
ha sido encargado igualmente del man
do de la nueva guardia.

Hemos recibido periódicos de Esta
dos Unidos qu« alcanzan hasta el 6 de 
Agosto. En uno de ellos encontramos 
la noticia de haber sido asesinado el 
mariscal Sucre el dia 2 de Junio, pocas 
leguas distante- do Pasto. Ed otro nú-

Los mismos periódicos hacen refe- 
I cncia de una revolución eu Venezuela

i El general Bolivar no pensaba todavía 
■ lejar á Colombia.

Los límites de este número están ya 
Jemasiado inmediatos para poder con
testar al artículo de los SS. D. Al. in
serto en el Argos. y al de un Uron publi- 
:ado en e\ Caduceo de ayer. Lo hare- 
mos en el número siguiente.

ENTRADAS.
Bergantín francés José, su capitán Lamaud, 

<le Burdeos el 12 de Agosto, consignado á Le ■ 
Bretón y Ca.

Bergantín ingles Grecian, capitán Bacon, de 
Buenos Aires.

avisos iroem.
■>TiSATBO.

Tercera Función de la Séptima Temporada. 
El VIERNES 8 de Octubre.

Despees de la sinfonía de costumbre se re
presentará la interesante comedia en 3 actos y 
de grande espectáculo titulada—

LA HUERFANA DE BRUSELAS.
Ó SEA

El Memorable Abate de L'Epee.
■ En seguida 6e bailarán unas boleras del mtu 

jnr gusto por la joven Culebras y el señor Villa- 
riño, y terminará la función con un divertido 
saynete. A las 8.

¡ VENIA **

DE una NEGRA, á pedimento suya, sin 
vicios conocidos, muy fiel y robusta, sabe 

lavar y os buena cocinera ; en cantidad de 
pesos, á 10 J reales el patacón. El que se inte-i 
rese en su compra, ocuri-a á la calle de San 
Gabriel No. 92, ó á la de San Felipe No. 150.

O. 7—3 
PASAGE PARA LA HAVANÁ. * 

EL bergantín americano MENTOR, para- 
la Havana, admite pásagéros. Quien 

quisiere, ocurra á su consignatorio,
O- 7—3,_________ DIEGO NOBLE.

Aviso á la Policía.
L Domingo 3 del corriente fugó do esta

i ciudad un negro esclavo, ladino y'como 
de 20 años de edad, llamado Luis. Salió en un 
caballo moro de paso, con recado de medida,, 
estribos de bronce, freno nuevo .y fino, y con 
carona de cuero crudo. Vá vestido con pan
talón de lienzo aplomado, chaqueta de paño 
azul y gorra de tripe color de aceituna. El que 
lo aprehenda y entregue en la cárcel pública 
será gratificado. O 7—3p

El paquete argentino Bella'Portena, 
saldrá para Buenos Ayres el Sabado 9 
del corriente, á las 4 de la tarde. Ocurra 
al almacén naval- de Roque Smith y Ca., ’ 
frente al muelle.

■'■jíEHA'Te.
' Í’ÓR LEON JOSE ELLAURL----- -

( En su cusa calle de Sun Miguel N. 27.)
Hoy Jueves 7 del que rige se hán de rematar. 

por el precio mas ventajoso que.se pueda obte
ner y por cuenta de quien pertenezca los artí
culos siguientes.

Jabón américano, ginebra en pipas. ■> 
Ginebra en barriles.
Azúcar refinada, Arroz Norte-Americano 
Tablazón de caoba. ‘ ■’
Sillas de estrado y Sofas, . . • V -.

Y por Separado.
Caña del Paratí en pipas.
Azúcar blanca y terciada del brasil. . 
Harinas.—Y otros diferentes articulo»,'-;..

Dará principio álas 11 eh punto. .. ,



~^seTenBen. '

UNAS puertas y unas ventanas usadas en re
gular estado ; en la calle de San Luis No

56 darán razón. O 6.—6p.
SE VENDE, 

LA TONELERIA del finado D. Juan Bu 
rañez, por su dlbacea D. Isidro de la 

Serna: calle de San Joaquín, ó de Pescadores. 
No. 15. ___O. G—3.

" SÍTVEÑDE, 
ÜNA casa en la calle de San Joaquin ó de 

Pescadores Núm. 23 con buenas como 
didades y.en terreno de 12J baras de frente al 
Oeste y 50 de fondo ; el que se interese véase 
con D. Ysidro de la Sema que habita en la mis
ma calle casa Núm. 13. Ó 6—6p
~ AVISO DE LA” POLICIA. ’
A CONSULTA del gefe de este departa

mento ha resueltos! superior gobierno con 
fecha 7 del corriente que se restablezca la prác- 
tí anteriormente observada relativamente al or
den de entradas y salidas de carruages^por los 
portones de esta ciudad; es decir, que toda en
trada de carruage se verifique por el porton de 
San Pedro y la salida indistintamente por la 
dé! Norte, ó Sud. Se hace notoria esta dispo
sición para que tenga exacto cumplimiento-; en 
la inteligencia, que los contraventores, se suje
tarán á las penas que imponga la superioridad. 

Montevideo Septiembre 13 de 1830.
Vidal.

“ ~ AVISO.

HAN llegado unas pomadas de Francia de 
superior calidad para teñir el pelo á las 
personas que lo tienen blanco y al mismo tiem

po lo hace crecer, son tarros muy grandes á 4 
reales cada uno. Calle de San Pedro Núm. 
199. S 28—3.
~ SE VENDEN,

ÜNAS CASAS en la calle de San Felipe, 
No. 128, con 41 varas de fondo y 9 de 

frente, con 5 piezas y cocina. Otras en la calle 
de San Sebastian, Nos. 125 y 127, con 50 va
ras de fondo y 12J de frente. Quien quisiera 
comprarlas, podra occurrir á la casa No. 179 
calle de San Pedro, frente á lo de D. Juan Nin,1 
donde darán razón. S. 22—3p.

SE VENDEN,

UNA fuente francesa, de piedra, con un 
filtro para filtrar agua, en 25 pesos. Un1 

armario muy lindo, para guardarla ropa, en 251 
pesos. Una mesita costurera, muy hermosa, 
para una señora, en 25 pesos. El todo se dará ¡ 
en 60 pesos; calle San Pedro N.199, cerca de la I 
ícinedia. S. 27—1.

AVISO.

EN el almacén No. 146 calle de San Pedro, 
ó del Porton, hay de venta azúcar de 

Santos, por bolsas; la arroba del blanca á 20 
reales; id. terciada á 2 pesos ; id. rubia á 12 
reales: y en barricas del Janeyro blanca á f 
pesos arroba. Como también aguardiente, caña 
del Brasil de 19 á 20 grados, en pipas grandes, 
cada una á 70 pesos. Las personas que gus
tasen comprar, podrán ocurrir á cualesquiera 
hora. ■S. 29—3p.

■í

AVISO.

MR. BLUM, que tenia tienda zapatería en 
la qalle de San Joaquin, frente al café de 

D. Antonio, se ha trasladado á la calle de San 
Gabriel, casa de D. Fermín Yercgui, frente al 
cofé del Fuerte, en donde se conipromete á ser
vir al público con la mayor exactitud. S 29—4p 
----  ~ SE VENDE,

U54A octava de cuadra de terreno en la 
Aguada, lindero con D. Manuél Sovera. 

El que se interese, ocurra á la calle de San 
Fernando, No» 50?S. 29—3p. S. 29—3p.

. SE VENDE.

EN 450 pesos cobre una negra joven sin 
vicios y rocíen parida, Calle de San Ga
briel Núm. 28. S28—3p.
r-7- aviso.

EL que quiera entregar 100 onzaa aquí y 
recibirlas en Buenos Ayrea ocurra á h- 

calle de S. Benito No. 50. s 22—3p
“ SE ALQJLA,

ÜN almacén pequeño en la calle del fuerte 
No. 139 en la botica que está inmediata a 

él darán razón. 6 23—3p

calle de S. Benito No. 50.

PARA SANTA CATALINA.

EL muy velero bergantín brasilero ENVI
DIABLE, capitán Nicolás Ca su reto, sal

ará para dicho destino el 20 del corriente : ad- 
’mite carga y pasageros, para lo que tiene esce- 
¡lentes comodidades. Ocurra al almacén de D. 
l Andrea Rini,. calle de San Miguel, N~o. 89.
¡ PARA SANDU Yi ALTO.

DAllA la vela para dicho destino el 12 del 
corriente, la goleta argentina ANITA. 

¡Admite carga y pasageros, para los que tiene 
¡eseelentes comodidades. Ocúrrase al almacén 
;dc D. Andrés Rini, calle de San Miguel No. 89. 

O. 6.
| " Sfi VENDE ó SE FLETA.

EL cúter argentino nombrado Hope 
construido hace dos años en Inglaterra 

con madera de roble. Los señores que gusten 
itratar sobre dicho buque véanse con D. An
drés Cavaillon. O 6

Para Santa Catalina.

ET. bergantín goleta airdo 8. Jost, que pro
cedente de Buenos Ayres debe llegar á 

este puerto dentro de 5 á 6 dias, saldrá mme- 
diátamente para dicho destino y admite pasage
ros para los que tiene excelentes comodidades. 
Se despachará en la calle de S. Carlos No. 54. 

0 4—3p
¡ SE FLETA.

PARA cualquier puerto del Brasil el ber-
■ gantin brasilero Imperial Brasilero de 127 

toneladas. Es buque nuevo y de buenas cali
dades ; quien lo necesite puede dirigirse á su 
consignatario D. Ramón de las Carreras.

0 4—3p 
PARA BARCELONA.

EL bergantín sardo JUNONE, capitán Juan 
Bautista Lanfranco, de porte de 213 to- 

ineladas, forrado y clavado en cobre; saldrá 
para dicho destino el 25 del entrante mes. Ad- 

Emite la mitad de su carga, “teniendo ya la otra 
itad contratada. Los Señores que se intere- 
n por flete ó pasage, ocurran á casa de D. 

Cayetano Gavazzo, donde le darán razón, calle 
de San Pedro No. 171.

EL muy velero y hermoso bergantín ingles 
OSCAR, su capitán Smith; tiene lugar 

l|Jpaia 50 toneladas á flete, y saldrá en breves 
dias para aquel destino. Puede recibir .pasage- 

1 jiros, para los que tiene eseelentes comodidades. 
’ Ocurran á casa de 
■j O. 1 ' BERTRAM LE BRETON.

Para Cádiz y Cibraltar.

EL muy velero bergantín sardo CORREO, 
forrado y clavado en cobre, de porte de 

’ 2K) toneladas, saldrá á mediados del mesen- 
b|tranle sin falta; admite solo una tercera parte 

le carga : los señores que quieran cargar ó ir 
pe pasage, para lo que tiene excelentes como- 

Jdidades, pueden ocurrir ú su consignatario I).
Cayetano Gavazzo, calle de S. Pedro No. 171., 

’ S 23 ¡
i PARA EL JANEYRO.

SALDRA mañana Jueves 7 del corriente sin i 
falta, el bergantín nacional FELIZ; ad-l_  ____ _ __ _______ __

mite pasageros, para quienes tiene eseelentes, bienes concursados de D. Maleo Ma¿inñosí 
¡¡comodidades. I -- -- ------- I .................... - "»« *
' rigirse á la calle del Porton viejo, No. 24; ó á 
I su capitán á bordo. Sopt. 21—3p.

Comisaria General de Guerra.

POR disposición snperior se saca á remate 
la construcción de 400 gorras de paño, de 

t cuartel para el batallón de cazadores: los se
ñores que gusten hacer propuestas las remiti- 

, rán cerradas á esta oficina para el 7 de Octubre 
próximo hasta las 12 del dia, en que serán 
abiertas y elevada la mas ventajosa para su 
aprobación.—Montevideo Septiembre 21 de 

1 1830. Anaya.

SALDRA 
falta, el

T ¿O------- ---------- u<. u. Wau.u Aff.l^iUlUUS,
Los SS. que gusten pueden di-| para que en el término de 15 dias se presenten

> rlol xX.irx Na 01 . A :____ J_____ I’ .1'_________ * . r> f

’" 1 “ J “ AvrSo.

DJOSE PEDRO DO VALLE, como 
• consignatorio en este puerto del bergan 
tin goleta Deseada Paz, hace saber que de dicho 

juque se salvaron 855 tercios de yerba do maté 
del Parnaguá, y que se halla almacenada en la 
•■illa de Rocha; la cual so va á rematar por 
uenta de quien pertenece, el dia primero de 

Octubre, á quien mas dé.—Montevideo, 25 de 
Septiembre de 1830.

AVISÓ AL PUBLICÓ.

EN casa de Guirtanner y Tdmquiist, calle 
de San Caries, No> 133, se búllan díjv^fj- 

ta los siguientes renglones, que se darán á pre
cios sumamente moderados:—

Algunos rollos de tabaco del Brasil,
Una partida de raiz de TurbW,' ' bn. j ?ínu 
Gelatina para clarificar vinos y Kcoree; >! ú» 
Tocadores de mucho gusto, 1 i ?
Organos con tres y cuatro cilindro^ 
Obras de Medicina Casera, por el Dr. Gra- 

hain, en castellano,
Látigos surtidos.zepillos dedientesy de barba, 
Corvatines, cortaplumas, collares de ambar, 
Ormas de botones, y otros diferentes artícu

los. 0.5. d
AVISO.

LOS SS. que gusten entrar en la RIFA 
de varias atajas, tasados en 1000 pesos, 

en 11 suertes, pueden ocurrir á la calle de San. 
Gabriel, No. 93, en casa de Luis Fissore, por 
motivo de estarse concluyendo los números 4 
pues de lo contrario se rifará sin demora alguna. 

 Óct. 2—-8p.
AVISO det TEATRO......................

CON el objeto de evitar que las funciones 
ordinarias se representen tres dias seguidos, 
las dramáticas que hasta aquí so haciañ el Mar

tes y Jueves, so verificaran el Miércoles y Vier* 
nes de cada semana, siempre que no haya a’¿ 
gun motivo justo de alteración, en cuyo caso se 
avisará oportunamente por los periódicos y por 
carteles. O 4
——- AVISO. ”

LOS profesores de Medicina'Cirujia y Far, 
macia, nombrados por el Superior Go 

bierno para componer el Consejo de Higiene 
Pública, establecido por el decreto del 16 de 
¡Septiembre, se reunieron el Miércoles 29 del 
¡pasado, para principiar sus funciones; y íia- 
¡biendo procedido al nombramiento de Su pre
sidente y secretario, con arreglo al articulo 4 
del citado decreto, resultó electo presidente el 
Sr. Dr. D. Francisco Paula Rivero, y por se- 
cretario el licenciado D, Francisco García So
lazar ; euya elección lia sólo confirmada por el 
superior gobiorno. Los profesores cuyos títulos 
han sido declarados válidos, podran presentarse 
ante dicho Consejo para obtener el título de ha
bilitación para continuar en el ejercicio de stig
respectivas profesiones, en cumplimiento de lo# 
artículos 6, 7, y 8 del expresado decreto.
- ■ ■ .ll /.M). ‘ ' ■'

GUÍA de enfermos ó medicina curativo por 
el Señor Lr.unov, que se titula— 

Quien me lleva en el bolsillo
Consigo el médico lleva, 
Pues la esperiencia comprueba 
Este método sencillo.

Un tomo en octavo, se hallará de venta en la 
oficina de esta imprenta y en la librería callé 
del Porton viejo al empezar la segunda cuadra 
sobre la derecha. O 4—3p
\El Dr. D. Joaquín Campana, juez letrado 
[erijo civil del Estado Oriental del Uruguay. 
POR el presente, cito, llamo y emplazo á lot 

dos los que se consideren acreedores á los 

ante oíste juzgado con los documentos justifica, 
¡tivos de sus créditos existiendo en esta qapita!, 
y dentro de 50 los que se hallen fuera en todo 
leí territorio del estado, bajo la pena que si no 
lo hicieren no serán oidos en el concurso, sino 
por separado según dispone el derecho, puu» 
asi lo llevo mandado en decreto de esta fecha. 

Montevideo Septiembre 29 de 1830.
Joaquín Campana.

Por orden de su señoría,
O 1—20p Miguel Brid, Escribano públiafl

AVISO~-------------- ----- ’

SE venda una calesa de buen movimiento 
en un precio comodo.—También dos cu

sas pequeñas en la calle de San Juan, que tie
nen los números 131 y 193.—Ultmoamcnto se 

■ Iquila un alm icen grande en la celle San Ga
briel número 26. Los señores que por cuales 
quiera de los tres indicados objetos se infero- 
,en ocurran a la calle de San Gabriel numere 
46 en donde hallaran precisamente quien de 
razón. O 1—8o


